
CONCEJALÍA DE ECONOMÍA Y HACIENDA. SERVICIO DE GESTIÓN TRIBUTARIA.

CALENDARIO FISCAL 2021
CONCEPTO TRIBUTARIO

INGRESO EN PERIODO
VOLUNTARIO

FECHA CARGO RECIBOS DOMICILIADOS

Impuesto Vehículos de Tracción
Mecánica (IVTM)

Del 20 de febrero al 5
de mayo

Consultar https://agenciatributaria.carm.es

Impuestos Bienes Inmuebles (IBI) y
Actividades Económicas (IAE)

Del 20 de julio al 1 de
diciembre

Consultar https://agenciatributaria.carm.es

Tasa recogida Basura 1º Semestre 2021,
Vados y Reservas, Quioscos, Ocupación
vuelo suelo y subsuelo, Mercado central
y Barrio Sª Juan 2º semestre 2020 
y liquidaciones complementarias 1º 
semestre 2020 e Impuesto sobre 
Cotos de Caza

Del 15 de marzo al 15
de junio   Última semana de mayo

Tasa recogida Basura 2º semestre 2021,
Mercado central y del Barrio San Juan 
1º semestre 2021 y Cultivos agrícolas

Del 15 de septiembre al 
30 de noviembre

Última semana de octubre

Si el último día de pago es sábado o festivo, se podrá pagar el siguiente día hábil sin recargo alguno.

   *Festivos locales: 5 abril y 27 diciembre. Festivos autonómicos: 1 y 6 enero, 19 marzo, 1 y 2 abril, 1 mayo, 9 junio, 15 agosto, 12 octubre, 1 noviembre, 6, 8 y 25 diciembre

CALENDARIO FISCAL JUMILLA 2021
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SEPTIEMBRE OCTUBRE NOVIEMBRE DICIEMBRE
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IVTM IBI E IAE 

1ºBASURA, 2º MERCADO 
2020+LIQ.COMPLEM. 1ºS 2020,VADOS Y 

RESERVAS, QUIOSCO, VUELO, SUELO Y 
SUBSUELO Y COTOS CAZA 

PERIODO COINCIDENTE IVTM Y 1ºBASURA, 2º 
MERCADO 2020,VADOS, QUIOSCOS, VUELO, 

SUELO Y SUBSUELO Y COTOS CAZA

2ºBASURA, 1º MERCADO 
2021 Y CULTIVOS 

AGRÍCOLAS 

PERIODO COINCIDENTE IBI E IAE Y 2º 
BASURA, 1º MERCADOS 2021 Y CULTIVOS 

AGRÍCOLAS



TELÉFONOS DE UTILIDAD
Ayuntamiento Jumilla 968 78 20 20 Oficina de Turismo 968 78 02 37
Mercado Central de Abastos 968 78 09 55 Estación de Autobuses 968 75 63 08
Hogar del Pensionista 968 78 06 00 Aguas de Jumilla 968 78 05 68
Biblioteca Pública Municipal 968 78 20 56 Casa de la Juventud 968 78 04 86
Casa Municipal de Cultura “José Yagüe” 968 78 05 10 Museo Arqueológico 968 75 73 79
Museo Etnográfico y Ciencias de la Naturaleza 968 78 07 40 Teatro Vico 968 78 11 66
Universidad Popular 968 75 61 16 Pabellón Municipal de Deportes 968 75 60 00
Polideportivo Municipal “La Hoya” 629 392 819 Centro de Salud 968 78 05 61
Policía Local 968 78 40 40 / 092 Centro de Salud Mental 968 78 22 61
Guardia Civil 968 78 06 71 / 062 Centro de Especialidades 968 78 20 15
Emergencias 112 Protección Civil 968 75 67 80
Urgencias Servicio Murciano Salud 061 Iberdrola 901 20 20 20
Parada de Taxis 968 780 654 Oficina de Empleo SEF 968 78 18 50
Instituto Nac. Seguridad Social 968 78 01 18 Oficina Comarcal Agraria 968 78 02 35
Juzgados: Sección Civil 968 78 00 65 Sección penal 968 78 06 01
Registro Civil 968 71 64 14 Registro de la Propiedad 968 78 43 77
C. Reg Denominación de Origen
Protegida Vinos de Jumilla 968 78 17 61 C. Reg. Denominación de Origen del

Queso de Murcia al Vino 968 78 38 04

Este calendario va dirigido a recordar el cumplimiento de sus obligaciones tributarias locales más importantes a lo largo del año 2021

¿Cómo realizar los pagos de los recibos municipales?
‐Página web del Ayuntamiento‐Pago de Tributos (www.jumilla.org)
‐Domiciliación Bancaria (Previa solicitud en las oficinas de Gestión Tributaria/Recaudación Voluntaria).
‐Cajero Municipal
‐Cualquier Banco que sea Entidad Colaboradora del Ayuntamiento.

Recibo: El contribuyente recibirá en su domicilio fiscal un recibo durante el periodo de pago. No obstante, como la emisión de este recibo no es 
obligatoria y pudieran existir errores fiscales en el domicilio que ocasionara la no recepción del mismo, se recomienda la DOMICILIACIÓN BANCARIA.  
‐ La domiciliación es el modo más seguro y sencillo para realizar los pagos; además se establece una bonificación del 3% de la cuota.
‐ La domiciliación podrá ordenarla directamente en las oficinas de Gestión Tributaria/Recaudación Voluntaria facilitando su cuenta bancaria y deberá 
efectuarla dos meses antes del inicio de la cobranza.
‐ Los recibos domiciliados se cargarán en cuenta en los plazos indicados.

Impuestos Delegados en la Agencia Tributaria de la Región de Murcia
Para cualquier consulta o gestión sobre los Impuestos de Actividades Económicas (IAE), Impuestos de Bienes Inmuebles (IBI), Impuestos de Vehículos 
de Tracción Mecánica (IVTM) y sobre el Incremento de Valor de los Terrenos de Naturaleza Urbana (IIVTNU (Plusvalía)) deben dirigirse a la Agencia 
Tributaria de la Región de Murcia, ya que de conformidad con lo establecido en el Convenio suscrito entre dicho organismo de la Comunidad 
Autónoma y el Ayuntamiento de Jumilla, esta Entidad Local ha delegado la gestión, liquidación y recaudación del mismo.

Se recuerda que la oficina de Jumilla está situada en: C/Antonio Machado, 2, Teléfono 968783691 // 900878830 o en https://agenciatributaria.carm.es

Obtención de Duplicados
A partir de la mitad del periodo recaudatorio, el titular del recibo (o persona autorizada) podrá solicitar la expedición del duplicado de los recibos no 
domiciliados en la oficina de Recaudación Voluntaria.

INFORMACIÓN
Servicio de Gestión Tributaria

Excmo. Ayuntamiento de Jumilla C/
Ramón y Cajal, 12

Horario: de Lunes a Viernes, de 9 a 14 horas.
Teléfono: 968 78 20 20

Email: gestiontributaria@jumilla.org 
Página web: http://www.jumilla.org/

Sede electrónica: https://jumilla.sedipualba.es/ 
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